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ADVERTENCIA KDlTOrUAl* 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean i mstancí» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
ni importante salud. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Sección de Orden público. 

Partes recibidos del Gobernador de esta 
provincia. 

Gobierno de la provincia de Madrid.— 
Sección de Gobierno.—Negociado 5 .°— 
Núm. 200.—Excmo. Sr. : Aunque tes-
ligo presencial V. E. de la parte de los 
sucesos que en el centro de la capital 
tuvieron lugar en la noche del 8, debo 
stD embargo poner en su conocimiento 
la detallada historia de sus antecedentes 
y de las disposiciones adoptadas con tal 
motivo. 

Por el marqués de la Florida fué soli
citado en 7 del actual permiso de mi au
toridad para dar. en unión de algunos de 
sus companeros, estudiantes de la Uni
versidad Central, una serenata en la no-

poder obtener la retirada de los g r u 
pos, me trasladé rápidamente a aquel 
sitio con alguna Tuerza de la Guardia 
civil veterana, habiendo tenido antes la 
honra de recibir en este Gobierno al 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
que con noticia de la aglomeración de 
gentes en la calle de Sania Clara vino á 
ofrecerme con la mayor eficacia el a u 
xilio de las fuerzas de su mando, si lo 
juzgaba oportuno, manifestándole yo que 
me bastaban las de la Guardia civil que 
á mis órdenes tenia. Di al mismo tiempo 
comisión al Secretario de este Gobierno 
para que con parte de la fuerza se per
sonara también en el mismo sitio para 
obrar, en caso necesario, de la manera 
mas eficaz y provechosa. 

Puedo asegurar á V. E. que ya alli no 
esperaba contemplar el espectáculo que 
ofrecía una mullilud descompuesta, c u 
yos gritos y silbidos á lus agentes de la 
autoridad y á la fuerza armada contras
taban con la prudente calma y grau mo
deración, que obedeciendo mis instruc
ciones, empleaban mis subordinados en 
las intimaciones de retirada hecha srepe-
lidas veces, agotándose para ello desJe 
las formas de la mas esmerada cortesía 
hasta los actos de una verdadera súplica, 
sin que atenciones y ruegos bastaran pa
ra alejarlos de un propósito ya delibe
rado de escarnecer la autoridad, sin te
mer las tristes consecuencias de un con-
fliclo público. Acotados, pues, todos los 
recursos de persuasión empleados hasia 
la saciedad, tanto por mi mismo como 

noche del 8 al Rector que fué de aquella, por el Secretario de este Gobierno y por 
D. Juan Manuel Monlalbán, residente en el Coronel de la Guardia civil, que se me 

cuya petición 
otra siguifica-

la calle de Santa Clara, á 
accedí, porque no tenia 
clon que la de tributar una muestra do 
cariñosos afecto hacia su antiguo Gefe, 
emno en tal sentido se aseguraba por los 
interesados. Después de esto, y con no
ticia que tuve por confidencia reservada, 
el dia 8, de que se intentaba por aquel, 
medio realizar una manifestación política 
contraria al Gobierno de S. M., intere
sando á las clases jornaleras, especial
mente a las de las empresas de los fer
rocarriles del Norte y Mediodía, retiré 
la autorización concedida para la seré
nala, lomando en su consecuencia las 
debidas precauciones para conservar el 
orden público y sostener el principio de 
autoridad en el caso de que fuera desco
nocido. 

Al efecto en la lorde de dicho dia pre
fine á los Inspectores de Vigilancia que 
dediqué á este servicio se constituyeran 
e P la calle de Santa Clara y sus inme
diaciones, y luego que observaran con
currencia hicieran saber que la serenata 
había sido prohibida. 

Fielmente ejecutada esta orden sin 

presentó desde los primeros momentos, 
consideré llegado el caso de obrar con 
energía, y á este fin ordené el despejo 
general por las fuerzas, que se realizó in
mediatamente sin ocurrir desgracia que 
lamentar, pues á consecuencia de la ac -
lilud que en aquellos momentos se des
plegó se precipitaron los alborotadores 
por la plaza de Isabel 11 con dirección á 
la calle del Arenal, no sin prorumpir 
enlouces en voces suversivas y silbidos, 
dándose pública y escandalosamente la 
consigna de reunirse en la Puerta del 
Sol y Carrera de San Gerónimo. 

Evacuada ya en gran parle la calle de 
Santa Clara y sus adyacentes, dejé la 
fuerza de que alli disponía á las órde
nes del Secretario de este Gobierno, que 
secundaba mis mandatos, y me marché 
solo á la Puerta del Sol, punto de cita 
de los grupos, coincidiendo mi llegada 
á osle punto p»r la calle Mayor con la de 
aquellos que entraban á su vez por la del 
Arenal y que unidos al considerable nú
mero de curiosos que alli se hal 'abau, 
aumentaron de tal manera la concurren
cia que el tránsito llegó á ser malerial-

menle imposible, formándose una masa 
compacto hacia la Carrera de San Geró
nimo, y presentando una resistencia pa 
siva, pero tenaz, á obedecer lasd ispos i -
nes encaminad s á hacer desaparecer 
una agitación, que no por lo injustificada 
dejaba de mantener viva la a la rman bli-
ca. V. E. tuvo alli ocasión de ver la r e -
pro lucíon de las mismas escenas que tu 
vieron lu^ar en la c a l h de Santa Ciara. 
Con Y. E. pudieron de igual modo ap re 
ciarlas los demás señores Ministros, que, 
con tal motivo acudieron á aqu I sitio. En 
vano se hicieron multitud de veces las in
timaciones correspondientes para el des
pejo de la Puir la del Sol y de sus aveni
das: en vano se intentó por los medios 
suaves y pacíficos disolver una reunión 
reiocidente ya en la mas marcada d e s 
obediencia. Ilubo pues , necesidad de 
apelar á los medios de acción, y al efec
to me puse yo mismo al frente de una 
compañía de Guardia civil y despejé la 
la Carrera de San Gerónimo, llena por 
una multitud de gentes, llegando hasta 
el Casino del Príncipe, lográndose así 
simultáneamente conseguir la desapari
ción dé los grupos en ambas parles y 
restablecer por completo la tranquilidad, 
sin que el empleo de las armas ocasio
nare lesión alguna, pues uo hubo un dis
paro, bastando solo la fuerza déla Guar
dia civil para alejar á los perturbadores 
del órjlfn, que una y mas veces precípt-
laiiamcnle corrían á la vista de aquella 
para volver de nuevo á insistir en la mis
ma actitud de pasiva resistencia y de 
obstinada intención de burlar las disposi
ciones do la Autoridad. 

Durante estas ocurrencias fueron de
tenidos hasta el número de 50 individuos, 
de los que mas se distinguieron en sos
tener vivo aquel estado de alarmante 
agitación, sometiéndolos á la acciondel tri
bunal competente, al que di cuenta en la 
misma noche de los sucesos, facilitándole 
después cuaulos dalo - y noticias pudieran 
conducir á la averiguscion del origen de 
aquellos, y quedando en suministrarle 
sucesivamente todos los demás queá me
dida que vaya recibiendo partes detal la
dos lleguen á mi conocimiento y crea 
dignos de contribuir al mejor esclareci
miento y recta administración de j u s 
t icia. 

Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 10 de abril de 1865.—Excmo. s e 
ñor .—J.Gut iérrez déla Vega.—Escelen-
tisimo señor Ministro de la Gobernación 
del Reino. 

Gobierno de la proviocia de Madrid 
—Sección de Gobierno.—Negociado o. 
—Número 201.—Excmo. seuor: Ya he 
tenido la honra de poneren conocimien 

to de V. E . los detalles circunstanciados 
de los desórdenes ocurridos en la noche 
del sábado s del corriente con motivo de 
la manifestación que trataba de hacerse 
por los estudiantes al ex-Reclor de esta 
Universidad stnor Monlalbán. Voy aho
ra á hacerme cargo de los acontecimien
tos de la mañana del 10, ocasionados d u 
rante la toma de posesión del nuevo r e c 
tor señor Marqués de Zafra, basando 
mis palabras en la exactitud incontesta
ble do los parles oficíale? recibidos y 
las órdenes circuladas, toda vez que a s 
piro á que la comunicación presente sea 
el reflejo mas fiel de la verdad, y á que 
mis afirmaciones se robustezcan con el 
testimonio de tos datos auténticos que 
lengoála vista. Después de disolverse los 
grupos dé los turbulentos en la c a ' I e d e 
Santa Clara y Puerta del Sol de la mane
ra , en el primer punto, que ya he not i 
ciado á V. E. . y en el segundo como 
V. E. presenció, puesto que ni por un 
momento lo abandonó hasta dejar resta
blecido el orden, era consiguiente que la 
estilación de los mismos se mantuviera 
viva por los que movían á los estudiantes, 
y que los mas exaltados propalasen rumo
res de nuevos y mayores trastornos, que 
debían tener efecto en la mañana del lu
nes. Tomaron consistencia dichos r u m o 
res durante el domingo 9 , dándose por 
seg uro la unión á los eslul iaules de a l -

8unos hombres turbulento* y las noticias 
i roelas que á la sazón recibí, vinieron á 

confirmar mis sospechas y á alejar de 
mi lodo género de duda, si algún i hubie
se abrigado respecto a los planes de los 
revoltosos. 

Sin pérdida de un instante y puesto 
de acuerdo con el señor Coronel primer 
Gefe del térc :o do la Guardia civil de 
Madrid, mandé habilitar locales á p r o p ó 
sito en . e l piso bajo del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que al amanecer 
del lunes se alojase la fuerza de cabal le
ría necesaria para disipar los grupos en 
un momento dado. Con efecto á la hora 
marcada se trasladarou á dicho edificio 
5u caballos á las órdenes de un Capitán 
de escuadrón y tres oficiales sin que de 
ello se apercibiesen los transeúntes, para 
no infundir alarma de ninguna especie. 

Todos los individuos del cuerpo de Vi
gilancia pública recibieron mis órdenes 
las mas precisas y terminantes para que 
situándose en la calle Ancha de SanBer-
do ven las bocacalles que concluyen en la 
misma impidieran la formación de los g r u 
pos, amonestándolea cortésmenle para no 
darpávulo á quejas contra la Autoridad 
que, como sabe V.E. . ha ha dado hartas 
pruebas de templanza con los amotinados. 

Además di orden de que un refuerzo d e 
80 individuos dé l a Guardia civil, secons-

¡ lituyese en dicho Ministerio, distribuyen-
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dose en la portada del edificio de la Uni« 
versidad, claustros bajos, paraninfo y 
avenidas al local, especialmente en las 
¿ c e r a s , para auxiliar á los gineles en el 
n o de que fuesti^ecesario v e r q p 
despejo, sin p e r j u i c i o ^ e una £pm 
establecida en la Iniver.si . ini des 1 
primeras horas de la manaría y, que Ase
meja n/a 'le los oO caballos hicieran 
Ocupación sin que el publico se aperci
biese de ello. ™ ™ ^ 

Eran, pues, dos compañías de infante
ría y 50 caballos el total do fuerzas dis
ponibles para reprimir el tumulto. Tal 
carácter presentaba la concurrencia des 
de las doce del lunes, siendo, ineficaces^ 
las exhortaciones de los individuos de Vi
gilancia y las de los guardias, cuya con
digna era na permitir á uailio. estacionar
se en aquellos sitios, contánilose por mi
llares las personas que en masas compac
tas ocupaban la anchurosa calle en que 
se dieran sin duda cita con el intento de 
alterar el orden. 

dada momento que trascurría aumen
taban las oleadas de la muchedumbre, 
más numerosa fíenle á la Universidad, en 
enyos inaros s e escribió por algún estu
diante la frase «.le Cuartel de (juardia ci-
rili proponiendoen voz alia á sus compa
ñeros borrar el lema de Universidad 
Central, hechos que demuestran con más 
elocuencia (fue mis palabras el espíritu 
que dominaba á las Un has y la protesta 
que formulaban contra los actos del Go
bierno constituido. 

Con anticipación á la hora que fijado 
se habia pura la tocia de posesión drl Héc
tor Marques de Zafra, me instalé en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, desde cu
yo punto, y después de saber que por 
uñó de los que hacían de gefe se dirigió 
á los escolares una viólenla alocución 
verbal escilándoles á !a desobediencia y 
á abandonar aqúelloá lugares, profanados 

•01 
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distrito al frente de su Estado Mayor y 
de numerosa escolla para ofrecermejtau 
auxilio, como ya lo hizo en la n^QSé̂ tfet-

' abiendo manifestado y ^ á dicha 
erior, qucjtfl oranj>nficien-
k de la Guj^iaVcTvlt para 

abfecar $1 urden turbado en aquellos 
n star, tos por los sediciosos quoocupaban 
as qalleJSB^ 

!Ü . ou-objeto los individuos de la 
GuaTOr^eteraoa crf;.la Puerta del Sol 
de las mismas insidiantes demostracio
nes, pero sin que núblese que lamentar 

| ningún triste accidente al disolverse ios 
! grupos, que á la media tarde habían casi 

desaparecido, hasla el punto deque di 
orden á las fuerzas de mi man lo para 
que se retirasen á suscitárteles, toda vez 
que la cal(B&4&rhabia rtislablecido, per
maneciendo, sin embarga, disponible pa
ra estar pronta á mi primer aviso. 

Hasta aquí. Excmo. señor, lo ocurri
do en la mafiana del 17, durante la que 

| no me separé un momento de los sitios 
en que la ;niultilud se lijaba, dictándolas 
medidas que creí oportunas y que he te
nido la honra de referir á V. E. con en
tera exactitud, para que con su elévalo 
juicio pueda juzgar de los hechos que 
sirvieron de antecedentes á los lamenta-' 
bles de la noche del mismo día. 

Pros guardé á Y. E. muchos años. 
Madrid II de abril de 18(K>.—Excmo. se
ñor.— J. Gutiérrez d i la Vega.—lísce-

' lentísimo señor Ministro de la Gaberna-
i cion del Reino. 

a presencia nuestra unas veces y otras 
lejos del alcance de nuestra vista. 

?v Se presentó como he dicho la fuerza 
pe áagwballos de la Guardia yjteraoa al 
m ai lo de u i Oficial, la cual sa.siliuVa 11 
izquierda del Princijjftl. A A «AL 

\ln este momento; va de noche; ' los 
grupos a que. antes rhe lie referido, jjftti-
mufuios p o r la esflsivMfrrujto: : - Con 
que habia s e i s horas • si 

según él por la fuerza de la Guardia; or
dené á la caballería de esta que por sec
ciones desplegadas en ala y sin usar de 
la violencia despejara á la multitud para 
restablecer el tránsito interrumpido. 

No dejaré en silencio el participar á 
Y. E. que desde el m o i i m t o en que d i 
cha fuerza se presentara fué continuado 
objeto de silbidos y escandalosos insul
tos que los ginetcs, siguiendo'mis instruc
ciones, oyeron con indiferencia, afectada 
si se quiere, pero que prueba la cordura 
conque se condujeron en medio de una 
multitud desenfrenada, conducta tanto 
mas laudable cuanto que en su mano t e 
nían los medios de aplicar eficaz correc
tivo á tamaños ultrajes. 

Mientras tanto la eremoniase verifica
ba en el paraninfo de la Universidad con 
gran número de Doctores, sin que ocur
riese en ella otro incidente más que el 
ser interrumpido con algunastoses el breve 
discurso que pronunció el Héctor, pero 
que cesaron cuando se impuso el Oportuno 
silencio, lanzando dos estudiantes fuera 
del salón. 

Terminado el acto y despejada la calle, 
los estudiantes se dirigieron en numeroso 
tropel hacia Palacio, siendo rechazados 
en la plaza de Oriento por la Guardia 
eslerior de servicio, y de allí á la casa 
del señor Montalbán. que saliendo al 
balcón les exhortó á que se retirasen á 
sus casas y no promoviesen los graves 
disturbios de que eran autores desde la 
noche del sábado. 

Tan luegocomo luvenol ic iadela mar 
cha que habían emprendido, fui en se 
guimiento de los grupos, «o mismo á la 
plaza de Oriente que á la calle de Santa 
Clara y la Puerta delSol, dondeses i lua-
ron en último término en actitud espec
iante, ,y á doude mandé establecerse una 
pequeña fuerza de Guardia civil, bastante 
para disolverlos, deseoso de poner tér
mino á una situación especial que traia 
inquietos á los habitantes de esta corte. 

Antes de abandonar el Ministerio de 
Gracia y Justicia se presentó en él e l . 
Excmo. señor Capitán general de ésie 

1< 

h 
eb 

o 
cr.i 
el 
A l 
.0 
-i 
U 
M 
-1 

A 
b 
el 
.eo 

Gobierno de la provincirdeMadríd.— 
Sección de Gobierno.—Negociado 5 . °— 
Número 202.—Excmo. Sr.: Tengo el ho
nor de dar á V. E. cuenta detallada de 
los acontecimientos que tuvieron lugar 
en la última parte de ía tarde y nbohe 
del 1Ü del actual. He dilatado hasta hoy 
el hacerlo para reunir dalos exactos de 
lo ocurrido en lodos los.punlos de la po
blación en que tuvo qué operar la fuer
za pública. V. E . conoce ya lo que pasó 
en la Puerta del Sol, desde el momento 
en que volviendo de la sesión que cele
bró el'Consejo de Ministros, llegó al Mi
nisterio de la Gobernación. 

Ya á las cinco de la tardo se notaba 
mas afluencia que la de costumbre en las 
esquinas de la calle de Carretas, Carre
ra de San Gerónimo, calle do Alcalá, 
Montera. Carmen, Preciados, Arenal, 
Mayor y Correos. Al propio tiempo iban 
formándose grupos en el centro de la 
referida Puerta del Sol, haciéndose ca la 
vez mas numerosos, colocándose al fren
te del Principal y apoyándose desde 
la calle Mayor á 'a fíjente, y de isla al 

I asfalto que hay delante del gran café Im
perial unidos y en rotacióncun los situa
dos en todas las esquinas indicadas. 

Cada vez que los agentes de la Auto
ridad se acercaban á rogar corlésmeñte 
que se retirasen, eran recibidos con in
sultos, silbidos y demostraciones escan
dalosas; por lo cual me constituí inme
diatamente en el lugar del desorden, en 
el que encontré al General segundo cabo, 
que habia colocado varios, centinelas de 
la Guardia del Principal, con el fia de 
defender este puesto, estrechado ya en 
demasía por la multitud cada vez mas 
(tescompuesla. 

Al poco tiempo creció do tal manera 
el tumulto, que consideré indispensable 
dar orden para que viniese del cuartel 
de San M.irliu una fuerza do 26 caballos 
de la Guardia civil con el objeto de des
pejar la Puerta del Sol. Antes de que 
llegara esta fuerza se presentó V. É. en 
el Ministerio do la Gobernación y nos 
constituimos juntos en el Principal. Lo ' 
que sucedió después, tan pronto como, 
llegó la citada fuerza de caballería,-se 
contiene en los parles dados por los se
ñores Gefes y Oficiales de la Guardia ci
vil de Madrid, que e s t r a d o á continua
ción, dejando hablar á los que operaron 

nestaciones, aumentaron tos insultos á !a 
fuerza pública. 
- Fué m lisphnsable dejar la Autoridad 

en su lugar y devolver la tranquilidad al 
vecindario honrado de Madrid, intran
quilo.por, las noticias exageradas que del 
centra de! motín se, mandaban á los bar
rios mas distantes, por fortuna pacíficos 
entonces, aunque uo ..Jallo quien I lu
tara de moverlos á alborotarse; y con el 
fio de conseguir aquel objeto, di orden á 
la Guardia civil de caballería para que 
di vi lien lose en pétolófíes de seis caba
llos intimara en nombre de la leven toda 
la c-Uensiin del freute que formaban los 
inmensos grupos de la Puerta del Sol, 
que si no se retiraban inmediatamente 
usarla para disolverlos fié la luerza, y 
mandé también, y así se ejecutó, que 
salvando el fíenle -que ofrecía la reunión 
alegrónos, fuesen los referí los p-lolones 
d é l a Guardia civil ale caballería intiman-" 
do á los grupos de todas-las calles a r r i 
ba enumera ¡as la misma orden de ' la 
Autoridad.';!.') misma en-la Puer ta 'del 
Sol que en' lascalles, la linar Ka civil fué 
recibida con injurias, s i lbidos y pa i radas ; 
niuuun grupo se disolvió, antes bien se 
estrecharon y unieran dando voces sub
versivas conlinuai'do en sus provocacio
nes á la Guardia civil, (pie las sufrió con 
tolerancia viniendo á .lar parte del nin
gún resultado de su comisión. 

Por segunda vez preTmó & hiciese 
otra intimación; y se verificó de la pro
pia manera, tanto en el grupo que daba 
frente al Principal, como en los demás 
que ocupaban la* esquinas de todas las 
calles, ya tan aumenta los. que por nin-. 
guna de ellas era posible transitar. 

Los grupos continuaban creciendo y 
las v o c s subversivas y los insultos á la 
Guardia veterana que recibió varias pe
dradas, alguna de las cuales causó una 
fuerte contusióná uno de sus individuos. 

Por tercera vez y en igual forma se 
hizo otra intimación, desobedecida como 
las anteriores; y sin que con ellas íc hu
biese conseguido mas que multiplicar las 
ocasiones de que la fuerza pública fuese 
escarnecida y menospreciada, aumentar 
las voces subversivas y producir mayor 
desorden con las agresiones cada vez cre
cientes de los grupos que arrojaban a l a 
Guardia veterana piedras y ladrillos, 
habiendo herido á un cabo y cansado una 
contusión á un guardia de ca'balh'iia. 

De este modo y conforme con lo preve
nido por las disposiciones vigentes, se 
puso en noticia de lodos, aun los coloca
dos á cierta distancia del centro del a l 
boroto, la determinación que la Autori
dad iba á adoptar. 

Después dé hecha una intimación mas 
de las que previene ¡a ley, el Oficial r e 
cibió orden de dirigirse con los 25 caba
llos ál trole corlo sobre los grupos; con 
el encargo especial de disolverlos sin 
molestarlos, y siguiendo también la; mis
ma dirección de semicírculo.Las turbas, 
lejos de disiparse, abrieron pasoá la ca 
ballería, vejándola y maltratándola como 
anteriormente. Dióse orden al Oficial pa
ra que repitiese la misma operación al 
trole largo, obteniendo el mismo lamen
table resultado, y volviendo cuu algún 
guardia herido por las piedras. Ya rec i 
bió orden de dirigirse otra vez sobre los 
grupos al trote largo y sable en mano, 
con el encargo de disolver á los mas t e 
merarios y reacios. 

De esta forma fué como se despejó a l 
gún lanto el centro de la Puerta del Sol 
replegándose los grupos á las aceras, 
desdedonde injuriaban de palabra y ofen

dían á pedradas á los guardias hac 
empezó á llegar alguna m a s ' f u p , ^ 
caballería é infantería de lamkrn. a <lí 

El Teniente C o r o n ^ f r J ^ j ^ a . 
de D o # y AudicojBpr o l f c a i i ^ 

las- s i e t e y media -de la n i ¿ L 2 L f i V a ¿ 
U f i e m e » « g e n - c o n c i p Z 7 ° 

del S l rTHabienu^c ib id^ 8 ¿ 
le que despejara las acera, * 
de la mencionada P n ^ i . . i 

Sol, donde habia numerosas ma«io 
gentes -
les v 

del 

, se pus;, á la cabeza de 7oTnf . Q e 

tOcaballos del Tercio,deuY\v 
danle, un Capitán y ires tenientes diJ' 
Siéndose á los grupos por la calle M a l ; 
y-al-llegar. a ellos les intimó por i r c A ° ' 
ees con intervalo de algunos minutos m. 
se retiraran y no siguieran perturba! j ! 
el orden publico, contestándole con sil 
bulos, mueras al Cuerpo y otras V o c ¿ 
subversivas, recibiendo varias pedrada? 
á la vez o,ue el guardia de primera clase 
Andrés Grande Fernandez una herida en 
la cibeza producida por un ladrülp y 
dos contusiones también los guardia"8 pru 
meros José Alva Cerunda y Tibuício 
Girtnez y Gómez, en cuya virtual proce-
dio a emplear su fu ; iza , aumjnje^conpro. 

TñVcion ue hacer fuego," persiguiendo á les 
oblína los hasta su total disolución, que 
se verificó junto á.Platerias. 

A su regreso á la Puerta del Sol se le 
ordenó que so dirigí ira sobre la calle de 
Carretas, doode evacuó su encargo COQ 
el mismo ceio y prudente energía que en 
la calle Mayor, amonestando a los gru
pos por repelidas veces que se retiraran 
á sus casas, pero recibiendo en cambio 
¡nsullos y pedradas, se vio en la necesi
dad ile. a t a c a r l o s , protejido por la caba
l lera hasta la plazuela del Ángel, que lo
gró dispersarnos, restablecteddo el orden 
por completo en aquella parle. Yuellode 
este imp «ríanle servicio con la fuerza de 
su mando, se dirigió con las propias ór
denes á la Carrera de S a n Gerónimo, á 
intimar por repetidas veces á los amo
tinados para que desalojaran la calle; 
Obteniendo igual contestación que en los 
anteriores sitios, los hizo retirar callear-
riba hasta la de Sevilla, donde le hieren 
12 0 1 4 disparos de fuego, contestan
do á ellos con una carga la fuerza quo 
mandaba, y persiguiéndolos hasta la 
calle del Caballero <ie Gracia, en que 
quedaron enteramente disuellos. 

Ya he detallado á Y. E. las ocurren
cias de la Puerta del Sol: fállame ad
vertir ahora que aun en los momentos de 
usar de la fuerza pública, observáronlos 
guardias la mayor prudencia, hasla que 
advertido el Capitán que los mandaba 
por un disparo de arma de pistola qoese 
le hizo de que entre tos'amotinados ha
bia gente armada, acordó un nuevo ata
que mas vigoroso, consiguiendo despejar 
todas las bocacalles, esceplo la d-d Car
men, en que losinsurreclos se parapeta
ran al amparo de una obra, arrojando 
piedras y ladrillos sobro la fuerza de ca
ballería, que no podía penetrar en aquel 
sitio y que fué por algún tiempo ofenda 3 

sin defensa alguna. Entonces 20 hombres 
de la guardia del Principal corrieron ea 
su auxilio, y después de las inliinacio-
nes de ley hicieron fuego al aire en di
rección de los parapetos, obligando a qu* 
tos abandonasen. Los 50 caballos q" e 

practicaron estas operaciones, despij e s 

de haber conseguido el objeto queenel as 
sehabieu propuesto de desalojar todas las 
bocacalles que afluyen á la Puerta uei 
Sol se dividieron en grupos de seis p<jr* 
auxiliar á las diferentes columuas ilei f l" 
fautoría de Guardia civil que salieron e 
todas direcciones p a r a dejar espediU 
circulación que los amotinados habí^ 
absolutamente embarazado en las w ' 
mas . 

La que salió por la calle de la Moni 
ra al mando del Teniente don José Lop^ 
Morales intimó distintas veces á las g f l 



f g t k M 

^¡tirf¡*1^3Blfcl9TBB3elW)C|ttlí<SfejAtÍI 

p tcstai-on con insullos y peí 

d 
{, dai-JtfnübesUo'jiJoibréa tin- disparo á 
ue conlesló la fuQftát .(ilrosido^^li,-

íí (j f r¡ tjijilü80'ó!'iírupo; ,dtt ulohtia salió la 
Lresion. i-o¿ mohi ,8oü¿ oII^üití I 
v ¿ b i l a F C í J l f e i C t e l Ofi v e d a n d o ¡doces i f c 

^t^rarkltíiKJ^oii^s^Hmitítiailos^Lcodiá -
0 3 r o sobre * a ^ u e r z a Q 1 1 6 e s * a no.qofites -
¡¿noréipienlpSQagnftQMs -ctosaparécierop 

• ¡nJcdialamenltt de ea*8íla,oíu,.>;!duq 
Olro disparo se le hizo en el Postigo 

¿ e San Marlii>,eflÉfW!tt contestado con das j 

por .Wnptaifc)(18 ta*U:dh«s^ítal^<i. 
} 4 W l ^ - o i l u t » r o o a l a dol A b j o I ; la'otra 

siguió por todo e l «aseo á-flioirtrar pop 
la callo ité k^ t f typ la fcaMfe ffntoa Marj-
tiar-calle de la Magdalena y plaza del 
n » • 

u n a 
fuerte c*»4B>itBwthyiBtdÍB^»ritnero José, 
^jva de un ladrillazo que le tiraron; y* 

e n frente do Maleteas recibió otra conlu-" 
gion el guardia-Tiburciu Gómez de un 
tiesto que le arrojaron desde un balcón.', 

En la calle* M a / o r ' K> hicieron un diá-
Q t j c ^ b u c o desde.uno ríe loabalco 1-
$érteToeV[fofrTO Si

glo, .cuyos proyectiles o y e r a n . c o n l r a 'a 
fuerza, aunque uo tuco por fortunad na 
^.boi iduci í 'n t fósé cóVi liítitb comedi
miento1 íjú'e al verse hostilizado de osla 
manera 6 insultados por1 varios grujida y 
personas que se h a l l a b a n en'los halcones 
y callejón <KvSan Cristóbal, lio lucieron 
uso de sus armas. 

.Maulaba la fuerza que se dirigió bor 
la cali»1 de MétitimW Teniente don 
Juan Suarez Casa<. sí r» lo hostilizado 
con piedras y mal rat ido con insultos 
por varios grujo* Vil nados- en las boca
calles del Car/hl, Moni;)-lanzas y calle
jón de Preciados, a los Cuales les intimó 
no obstante iop.-tulas veces t | U 3 retirasen 
y Cómo no obedecí.>ran. a pjsar de lodo, 
los ataco persiguiéndolos hasta ponerlo; 
en completa fuga. Dispersó otros grupos 
cd la plazuela de Santo .Domingo regre
sando á la•puerlá l irci átil, éitfffiás'nove-, 
dad que la. de,(babease dislocado una 
pierna un solcráifO-al caerse con su ca 
ballo. 

El Teniente don José Golieríez l l u e r -
las recorrió al frétote de 20 caballos las 
calles de Alcalá» de ¡as Torres, San Bar
tolomé. Libertad. Uortaleza y Montera, 
y al pasar por esla última l a s¿en ie sque 
ocupaban de bote en bote la de la Adua-
DA u r n r i l m n l f l i - A » » » — 

cobo Tomas Pascual y al guardia M 
«rez, viéndose obligado á volver. 
ellos, atacándolos y dispersándolos, en 
cuyo acto le dispararon los aruolinadosaín 
tiro. Por la inania calle de la Moalera. 
lacomelrezo y la Salud, regresando por 
la del Carmen, salió el Teniente don Il
defonso Carril, recibiendo en la primera 
de dichas calles una descarga de piedras 
de que resultaron heridos al cabo don 
luau Cuillea Acevedo y el segundo, An
tonio Fraiígaml o, este de gravedad, y 
con ligeras contusiones otros dos guar
dias: ios heridos se quedatou en la casa 
<w Socorro, y él restó de la fuerza con^-
I í q u ó su espedicion hasta concluirla sin 
haber hostilizado"á nadie, noobslantelas 
agresiones tte qUbtdé.bbjeto. 

Ül Capitán don José Sanche^ Gonza'ez 
tolió con 2 0 hombres de infantería y 
°&Qo de cabállot-ka^tóolviendo lodos los 

Stupos que se encontraban desdo !a calle 
Jayor v sos toléralos basta la plazuela 
<feIsabel II. 

El Comaodatfle'don Antonio Iboloon y 
^ z salió con la primera compañía al 
•tondo'de su Capitán dori Manuel Giraldo 
í engrosada coa-las part idas que man-

francisco Prieto, don Luis Bermudez de 
Rastro, don Bernabé ftuiz y d o n a s e 

J'cüúa por la calle de Alcalá, sirviendo 
e vanguardia á liba pequeña columna', 

Progreso, desde 
cuila sanó con 

e donde el Teniente Vi-
•fuerza a practicar un r e -

del Lobo, dondéfJfi^HWfífñJJos con uáa i rida contusa á r ^ ^ & b e z a . calle de la 
lluvia ile piedras y la<Wlw*Mine de l< s J ü o n t e r a . . B a i f i l o j i h s ^ 

balconas de la casa d a - t t o ^ u i n a cai* n ; D. P e d c D ^ Í ^ ^ t t a b r ¿ B l i > « a ; u b q B a a 
sobre ellos. . eoncaoJ - -wcisa en la cabeza, calle de la Montera, 

N i n g i t g W b t f ^ J i t o ^ Q w g o despujs .$>reso. 
hasta s i i ^ ^ o ^ ¡ ( U H ^ t j ? ^ q p a l . El Te^ D. Félix Puñales Alderete, id., herida 
menta d o r ^ ^ b j ^ J|jWfil)f« salió cdn en el vientre.p(»\bft9oneta, Puerta del 
2 0 g u a r d i a s u e infantería y seis :e cabá- u*6ol. preso» . . . aDiiduoihu*! 
l lena á desT?3J9? ;rasvéaíles de Alcalá ¡y )l D. C á n 4 i d r i - ¡ S ^ i D e ¿ c ^ a n í b i ; hí»rCQa 
las conliguaso4&üDiHnbj& pesa/ de las re—-4a el muslo, calle Imperial, 
petidas i n v i t q ^ f t ^ q i M ^ ^ c i e r a á l»s D.Diego López, propietario, herida en 
grupos para que se^^gpRr^rpn se coi i-*- 4a- Puerta del Sol. 
testase en ^ j ^ ^ ^ ^ ^ g ^ y pedrJ-*),0 J ^ C ^ s o r t i Q ^ a r / j ^ h a l w é v i I f l . en 

la cabeza en id. . c j j ü V S\ ob sonoü 
D. VictorianoJlernandez, bollero, idem 

idem idem. 
. )hl^KK«]ííftlvfiip/Mrpej5! koJhWfciükJen el 

,ÍiO^/-q t ípaíü_Su¡zo. 
Principa! porcUi.$leá>iWorin v Alcalá s in . j ^^ t^ . ¿níoDio P ^ o o p r e ^ ^ a n i l v ú n u i a s 
haberle ocvmfo ^ m 0 A ' JJL I » , 5 WfffWSfe*¡t wbiwil ab 

A e s o d e í a media btóRftBedó r e s ! ^ é f i ^ f e H ^ p o ^ á i í ^ W»ñ\Mu!W-
Jmptob^fmwfyimw*. i ¿ o í 

razón el "espresado Teniente, dando la 
voz de fiifyri if S'laBhifón'ela, cargó so-

las canes de Aicalajr de luíanos, advir-
lieodp en su tránsito que c.-roa da la ca-
sa hum. I ya menc onada se ye ia .un 
charco de sangre que presumió derrama
ra algún > que ir,a beri lo en la fuga, 1 

El grupo no la derecha, que constaba 
como de unos üO hombres, tomóla cade 
de la Cruz y se paró frente a la de: Pozo, 
dando silbidos;'siguió sin embargo el Te
niente con su fuerza toda la C a r r e a de 
San '¡erónimo, volviendo sobre la calle 
áel Prado hasta la plaza del Príncipe Al
fonso, y oyendo que los grupos se sen-
lian en el ¿enlro de la calle de la Cruz,.j 
mandó á uno de los sargentos con cuatro 
caballos para que reconociese la calle de 
Bspoz y .Mina y que olro de los sargen-.. 
tos con ocho infantes penetrase por la 
del Gato, y él Teniente con el resto de 
la fuerza penetró por la de la G rguera 
hasta los números 1 y 2, pero corlad ís 
en su fuga los insurrectos, fueron presos 
varios, onlrc ellos tres heridos, uno de 
los cuales se empeñó, aunque inútilmente, 
en romper la linea á viva fuer/a con un 
fuerle ¡jarróte que llevaba en la mano. 

151 Teniente don Nicolás Madero salió-
con 21 hombres de - infantería y seis de 
caballería á recorrer las calles de Car-» 
retas, Plaza del Ángel, Sania Ana. del 
Prado y parte de la calle del Príncipe, 
regresando por la calle del Lobo, Garre- 1 

ra de San Gerónimo al Principal. 
Al desembocar en la calle de Carretas 

fué recibido por los numerosos grupos 
que la ocupaban, con silbidos y palabras 
injuríosas;conlrá fas Autoridades const i - 5 ! 
luidas y mueras á (a Guardia civil, que 
repitieron, no obstante las varias intima
ciones que les hizo yara que desalojaran 
el sillo y se retiraran á sus casas, con 
mas furia todavíaque al principio, coimr 
si las maneras corteses les escilaran en ' 
vez de atraerlos á la obediencia de las 
Autoridades. Pórga la razón se v i o en la 
necesidad de mandar cargar á los seis 
caballos seguidos de la infantería, á 
cuatro de los revoltosos que hasta en la' 
fuga se revolvían conlra ellos, arrojando-; 
les piedras y huyendo los demás por las 
calles de la Cruz y otras contiguas. 

Al desembocar en la plazuela del Án
gel tropezó con 10 individuos procedentes 
de los grupos, y todos fueron presos por 
haberse encontrado enlre dos fuerzas. 

Al pasar por la calle de las Huertas 
con ellos, les hicieron fuego diez ó doce 
veces los grupos que se les presentabao.en-
frente de dicha calle, y habiéndofes batido 
aprehendió cuatro délos agresores, conti
nuando su marcha sin novedad hasta do
blar la calle del Práclo para entrar en la 

blecida la calma, ré(lrán'¡'ó.se toda 
Guardia cicil á sus c n i f W g o n su Coró-, 
nel á la cabeza el s e ñ o r dor r Maree liado, )4a¿e^l»?;a¡jfCalle dej iVtf$oni<u\e{ V¡v<e/íe8¿ 
Alvarez Fernande^J^el^IlHV ¿atuvo toda lao >u^/KÍ-iiT^l^iÓiSsri^ftQtlup,/jVP^I^r^bvi©-
noche comunicando-ne'vlVal&z las órde-^ >̂ fX¡ja ojij^a/npapp, calle de-Ja Primavera, 
nessuperiores y cuítííblie^tloísu deber de D . '7u ,^ ¡{ te^nü)s , sastre,,JraeJi&fflben 
la manera mas acirlada<y)iüittrela, segdn. ;(]ftfiplaiajíp|| Ange'jv ¡ » b i é U A 

resulta de la r e g u ) f t ? i ^ 3 ) 0 J U i a e se h K ) g D. líionisio Martínez, abañil, id. en la 
cieron todas las oper^qipjngsique quedan..] ^ a j ^ d ^ S ^ l a Cruz. _- ¡ 
eslracladas l i l e r a l m e W L j j j ^ o s mismos, 
partes de los Gefes 'it.y^fi(fjp del tercio 

6 A d j ú n t o a c o m p a ^ r e I a c i ó n Í ^ ? V ¡ c á \ t e Marlíaez, carrcieró.-nerida 
dé los muertos, •frerWfis1,jf"Iponlusos de en la cabeza, c a l e de la ^luüleca 
ambas parles, •ooíwín .D. Ramón Ochoa, cervecero, , id . en 

Dios guarde á VJ ^.Whclíos años. Mi-A* 
drid 14 de abril deii 'rJ8&!£/Excmo. sc-
fl ) r . ^4 i i6b th l r r ió i ( JdeJá^égá^EI( te len-
lisinw'SrvrMittisBro de la Gobernación del 

TOern^í' i u i ) x 

Esteban Gastón, tahonero, herida 
incisa en la cabeza, Plaza de Santo í )o-

las ' ícosiülas. calle dé l a M o n t e r a : f a l l e c i ó 

' f e r r e í ' h o s p i t a l de la Princesa al í i i a s i -

••r 

trétwifin'Tioiihiiyilí'üe-losT infli vidaos'. ifDtóhan 
resultado raúWlbsr heridos y contusos á 
consecuencia de los sucesos ocurridos en 

r : Í^nme^l ; I ; íb»6 ! iáJ)r f l / : «»guW:lúdalos 
- oficialesiqiijise .tienen^á.ía visihid&.iiflica-

i h «MMí^Mn.Whwpi^l 6 » ^ílr%líf. RJttl1*-res, v. purt-Mieí Cuerpo Je v ) g l t a n o u V j ( j • 

I). Ildefonso Nava dpi íloyo.', erjíp'ieculo, 
muerto feíí la calle de Sevilla de' un ua-
l a z y n p L p o c l j o . . 

D. ClaudvoJJa.rrajon. tendero, id. id. 
en .id. id. de un balazo en el muslo. 

D. César Ordax Avecilla, estudiante, 
herida de sable en la calle del Arenal. 
unD; Francisco Geyallo,escr¡biei).lftiAe-¡ 
rido contuso.de, sable; en la c a b e l e z a , " 
Puerta del Sol. 

1). Pedro Fernnndez lahbneVo.Jirl id. 
i d . idem. 

1). Pedro (iuillen, comerciante. Id ;en 
I S e á f t e z a 1 bof^igólpe de fusil, calle-'-kle-
Preciados. • 

• ídip.iijitfftquin Huertas, ebanista. ¡ C b r i C u - ' 

•éidb en un brazo- p o r fúsil;- cá t f é ' t í e l l 
^ár t tbh- . ' • • ' > ' ' • : • • •Mu» >••> uonpflh I 

1). Ilafáel Seíldo, un-bayónotóze í»éf i lo r 
vientre?'^!Me do la Níoulera. 

í). Remigio Laguna, carpintero; lícr^la 
contusa por sable, calle de Ta"'MoMéVa. 

I). Alfonso Señar, intérprete, herida de 
bayoneta en el musip y cabeza, calle de 
Kl A'a.fcU¡u,o'>uon•'. " i la Aduana. 

I). Kuloglo Puga, empleado, heWító'en 
una iuglc por bayoneta, calle de San Al
burio 

D'.' 'M t̂fí1
 P ^ a f ^/8ÍKUrH9.w&toiTon 

en el cuello por fusil, calle de la Mon-

[ I f f e É f t M ^ M artillero, con-
tusion en la cara por sable. Pderla del 

S " í ) . Miguel Arango, sirviente, con
tusión en lacab ' / .a de fusil, calle ( 1 ^ la 

4 M°D l. CViclor Vinaya, barbero, herida in-
cisa en el pecho por la bayoneta, plaza 

en un brazo. 
. D. Rernardo Gabino Odadan, z a p a l l o , 
herida incisa en u.ñ noínliro. preso. 

l l ^ ' C r ^ ^ pijo»-
víncial de 'Jaeñ, ó en quinta, preso, ue*-

hunibral en la calle de la Montera 
T). Manuel Fernandez, sirvi míe , id . en 

la paletdla , en la calle de l a m p e r a . 
1). José Lastra, zapatero, id.fjn la ca

beza, en la calle de C a r r e l 3 S T ~ „ l í m n 

D. Antonio Carreo, W t i z o ' ' r j ^ W f d a , 
id, en la cabeza, calle de Carretas . 

D. Ventura Paredes, cncuátferhador, 
id. en id., cal le^fóla Montera. 

D. Fraaciscol ttemis, tabéroeto^. id. en 
l& cdbeza. Puerta¡del.SoLopreso. 

1). José María Rioco, z apa tero;,- iCtfOjuso 
^ j p j á cabeza, cu ia calle del^ Carmen, 

id. id. 

primero, 

• P r t í ^ ? w K r i o i d y k omoa . • . u n a lea .ob ,e l 
- D. Eugenio Calvarro, estudian e» ió\por 
;alro'pello°de los grupos en la calle de fcar-
rolas, preso. 

I). ' t e e f s c o (Jarcia, sirviente, tiéHdo 
Wla'dafefeza1 > ^ l a - Puerta'ttel'Sofí 1 1' n 

•••>] ^Dépmicntcs d e u m m h é F -
i»¡glc o o i D B T j b i a i í< • . 1 1 3 1 x 0 oup 

•mé Páscífal Gallego; cábó "sé^érado, 
íherídb<y» ,G&nt'Uso. •'• °<f . 

Andrés-Grande» guardia, IdJtdj ' ioq 
Francisco Alvarez, id. id . . ol ¿ 
José^ljbia, \f}. couluso. 
Tiburci'o Gómez, id. id, 
Fernando I orenzo Valladares. 
José RubioiS^rdía, bónílíso. 
Maíiuef'FéVnáridez, id. id: 
Martin Román Mar fía, 'ceibo 

herido. 
Juan Guillen, id., contuso. 
Antonio Trang añil lo, cabo segundo, he

rido. ... • u/. 
Mariano Perqz,(guardia, contuso. 
Pedro Rodríguez, id., id. 
Carlos Alvarez, id., id. 
D. Víctor vi l lega, inspecter de v i 

gilancia, contuso de palo en la mano de
recha. r ! > "ijj 

Tolal, 34 heridos y ^ é c í n l u s o s . 
Observaciones.. El chliallo1 del guardia 

número 72, fué herido débala en la par te 
superior del antebrazo izquierdo de b a s 
tante consideraciou.. 

. o s / i J i o J a u ¿ 
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Madrid 14 de abril de 
tierrez de la Vega. 
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1865.—J. Go 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
—Sección de Gobierno.—Negociado 3.° 

-<i¿-Núm. 205 .—Excmo. S r . : Al estado 
de heridos que remití & V. E. en 11 del 
actual , hay que añadir los nombres de 
los dos presos comprendidos en la adjun-

1 t a nota que como en la misma aparece 
tuvieron ingresoer los hospitales respec
tivos en 12 y 13 del actual, halláudose 
ambos á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de este distri to. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
M a d r i d U d e a b r i l d e ! 8 6 5 . — E x c m o . se
ñ o r . — J . Gutiérrez de la Vega .—Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción. 
Mota de los presos heridos en la noche del 40 

de ahril é ingresados después de este día en 
los hospitales-civil y militar. 

D. Ángel Alvarez, paisano, contuso, 
ingresó en el Hospital general en 12 del 
actual . 

D. José Ontuela Sánchez, zapatero, 
id. , en id. en 13 de id. 

Madrid 14 de abril de 1865.—Gutiér
rez de la Vega. 

(103 8 ( Casarrubuelos. 
Cubas . i 

.1 !•!• I 

•£3 fil • S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

,1 i 
j o ! 1 Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 

Quintas. 

A los Alcaldes de los pueblos que se 
espresan á continuación y que no han 
remitido aun á este Gobierno copia d u 
plicada del acta del sorteo para la quim-
ta de este año, como debieron. hacerlo 
dentro de tercero día según el a r t . 7 0 
de la ley, les prevengo que lo verifi-

0j1¡.|5uen en el preciso 6 improrogáble t é r - . 
mino de ocho dias, desde. la inserción 
de este anuncio, pues de lo contrario 
m e veré en el sensible caso de tener ' 
que exigirles sin consideración alguna 
toda la responsabilidad en que incurren 
por la demora de un servicio tan im
portante y que ú los pueblos mismos es 
a los que mas interesa. 

Partido de Alcalá de llenares. 
Algete. 
Barajas y Rejas. 
Camarma de Esteruelas. 
Canillas. 
Daganzo. 
L a Olmeda, 

-ori 1üLüi5,¿üdias.Huéhj8i^.i:-'i'l oin 
Meco. -ohÁ . 
Nuevo Bastan. 
Rivas de Jarama. 

-iv ob , r ™ . " i e D a r V í e j p -
-eb o CercediHa. 

Chozas de la Sierra. 
El Molar. B 

*ilnr>: Los Molinos» 
ofteq Moral/.arzal. 

Pedrezuela. 
San Agust ín . 
San Lorenzo. 
Valdepiélagos. 

Oetafe. 

Alcorcon*. * 

.bl .ni 

, o i 9 m h ( 

-sed uh 

;i 

j .niúGetaíe. 
Léganos . 
San Martin de la Vega. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Yelasco. 

Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Arroyo-Molinos. 
Fresnedil las. 
Navala gamella . 
Navalcarnero . 
Sevilla la Nueva. 
Voldemorillo y Peralejo. 
Villanueva de Perales de Milla. 

Torrelaguna. 

Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Braojos. 
Canencia. 
E l Berrueco. 
E l Vellón. 
Garganti l la. 
Gascones: 
La Cabrera. 
La Serna. 
Madarcos. 
R e d u e ñ a . 
Torre laguna. 
Torremocha. 
Valdenlanco. 
Venturada. 
Vill avieja, li: 

Madrid 2 2 dé abril de 1 8 6 5 . 
El Gobernador^ 

J. Gutiérrez de la Vega. 

Sección de Gobierno^—Negociado 3. w —Nú
mero 

La persona á quien pueda pertenecer 
un manto hallado el dia l o del mes a c 
tual en la plazuela de Antón Martin, d e 
berá presentarse a recojerlo en la Inspec
ción de Vigilancia del distritu del Hospi
tal , donde se le' ent regará , previas las 
formalidades oportunas. 
. Madrid 10 de abril de 1865. 

El Gobernador, 
J. G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

provincial del dia 50 antes deleitado 
mes. 

Madrid 18 de abril de 1865.—El Vi
cepresidente. Francisco Javier de Astiz. 
—El Secretario, José P . Clemente. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 1 
Hospicio. 

En providencia dictada con esta fecha 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte 
refrendan^ del actuario don Francisco de 
de Lanzas, en autos ejecutivos que sigue 
don Antonio]Domenech condón Francisco 
Rivas, sobre pago de reales, se sacan á 
pública subasta los muebles y efectos 
embargados al último, que existen depo
sitados en la casa número 1 del parador 
de San José, afueras de la puerta de Al 
calá; la cual tendrá efecto el dia 26 del 
aoiual, á la una de su tarde , en el juz-
;ado espr» sado, silo en la calle de la 
Jnion, número 6 cuarto bajo. 

Madrid 1 i de abril de 1865.—Lanzas. 
1212 ; 1 

-¡.íjmr, 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
l»E MADRID. 

Esta Junta, de conformidad con lo pre
venido en la legislación vigente, ha acor
dado que los-ejercicios;de oposición para 
las escuelas vacantes y para las que pue
den vacar dentro del mes coutado desde 
el dia en que se inserte este anuncio en 
el boletín Oficial de la provincia, se ve
rifiquen en la Escuela normal central, ca 
lle de San Bernardo, núm. 80. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Secretaria de esta 
Corporación. i ióf| nM*)if09 ¡ 

Escuelas vacantes. 

La de hiñas de Chinchón, con el suel
do d e 2 9 5 3 reales , casa y retribuciones. 

Madri-4 18 de abril de 1865.—El Vi-
cepresitlcnle, Francisco Javier de Astiz. 
—El Secretario, José P . Clemente. 

De conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 29 de noviembre de 1859, 
los Maestros de las escuelas públicas de 
esta provincia formarán inmediatamente 
él presupuesto del material para el ano 
económico de !86o á 1806; aJvirt iéndo
les que de cada escuela deben formar dos 

/presupuestos iguales, dos listas" de las 
obras de texto y un inventario de loseb-
jetos que existan en la misma. 

Todos los referidos documentos serán 
presentados por los Maestros á J a Junta 
local respéctiVa antes del lo de mayo 
próximo, para q u e con el informe cor
respondiente puedan es'.ar en poder de la 

I 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
ue precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 
Lntrado por las ¡mertas en el dia de hoy. 

6070 fanegas de trigo. 
649 arrobas de harina. 

9218 idem de carbón. 
119 vacas, que componen 52.780 

libras de peso. 
220 carneros, que hacen 6658 id. 
210 corderos, que hacen4504 id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

i I 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs.. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 r s . arroba, y 

de 50 á o\ cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

a 6 0 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 

Precios de granos Ih el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 29 rs . lag. 
Algarroba, á 52 r s . id. 

Precio máximo. . . 48 
Ídem minimo 44 
Ídem medio 46,41 

Trigo vendido 530 fanega*. 
Quedan por vender » 

Madrid 21 de abril de 1865 .— El 
Alcalde-Corregidor,CondedeBelascoam. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 21 de abril de i 865 , á 
las tres de la tarde. 

JUIWÍI'OTIÍ I.~;MOÍ) nslylovín *»í; n.if! I 
P O N D O S P Ú B L I C O S . 

** • *' 1 • IJ U"J *F»iJ ' í V MI** I i» •»1 I r i 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 45-80 . 
Ídem del 5 por 100 diferido, publi

cado, 40-45 y 50; á plazo 40-45 , 60 y 
Íi5 fin cor. vol. 

Deuda del personal , no publicado, 
21-10. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de a 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, id. , 92-00 p. 

Accione! de carretería, emi,j t o . 
1 de abril de 1850, de 4 4000 r8 ^ 
90-00. 

ídem de á 2000 rs., id., 9t~Q(u 
ídem de i.° de julio de 1851, A 

2000 rs., no publicado, 84 p. i 
Ídem de 31 de agosto de 1852 a»» 

2000 rs. id. 00 00. , u t J * 
Ídem de Obras públicas de i • , 

julio de 1858, idem 85-00. * 
Obligaciones del Estado para subven 

ciones de ferro-caiTiles, publicado, ^ 
25 p. 

Acciones del Banco de Espaü» u 

publicado, 138-00 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 48-60 d 
París á 8 dias vista, 5 ,05 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previenea 
los artículos 21 de la ley de sociedad^ 
mineras y 6.° do la escritura y regíame* 
lo de esta sociedad, se requiere por ter. 
cera y última vez al señor don Viceiu* 
Taboada, para que en el término de quina 
dias, contados desde esta fecha, salisfagj 
los /dividendos pasivos que adeuda al le. 
sorerode la sociedad, señor don Vicente 
Joaquín Pascual, que vive calle de Fuen-
carral , núm. 28 , priucipal, advirtiéndole 
que pasado este plazo sin que haya pa
gado los mencionados dividendos pasivos, 
se declarará la caducidad de sus acciones, 
procediendo además a exigirle judicial, 
mente lo que es en deber á la Sociedad, 
de conformidad con las citadas disposi
CIONES. 

Madrid 20 de abril de 1865.- -1202. 

LA PUREZA. 
/Sociedad, especial minera. 

Minas, San Guillermo. Bienvenida, Eclipse, 
Carolina y Dos Águilas. 

Hallándose en descubierto en esla so-
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos los socios don Feliciano Final, por 
480 rs . como dueño de la acción señalada 
con el núm. 52; y don Augel Cuesla j 
Sánchez, por la acción señalada con el 
número 15o de. la Sociedad especial mi
nera La Alianza, que représenla enes!» 
un décimo ¿fe acción por motivo de fusioo 
por 4 8 reales 

Se les requiere por la ter era y última 
vez para que se presenten á efectuar el 
pago en el plazo de quince dias en la Te
sorería de la sociedad, calle de Esparte
ros, núm. 5 , comercio, y además el coste 
de anuncios. 

Lo que se hace público para los efec
tos que determina el ar t . 21 de la ley de 
sociedades mineras de fecha 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 18 de abril de 1865.—El 
Presidente, Juan Bautista Peyronet.^ 

1204. 

EL HEBREO. 
Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere por segun* 
da vez al pago de los dividendos paíif* 
que adeuda dona Isidora Smoza J e " 
Forga, importantes r s . vn. 218 y costas, 
á tenor de lo que determina el art. 21 d« 
la ley vigente de minas. „ 

Madrid 2 0 de abril de f 865.— 1 4 

Presidente. Manuel Aíbisua.—12ül-

EDITO*. D. JUA« Axioma t » ¿ B C i * ^ ^ 

p" TJ—:—VÍIIji —7^ " 7¿p' 
Up.del viifiW, c.:tlledcl Atmxrany. . 


